
Facultad de Ciencias Sociales 
Universidad Nacional de Córdoba 

Ref. Exp Cudap 2727512018 

VISTO: 

Que EL Prof. Miguel HAIQUEL (legajo 31378) solicita licencia con goce de haberes en 
su cargo de Profesor Titular DSE en la cátedra Planificación Social Estratégica B desde el 256 al 
30 de junio y desde el 23 al 28 de julio de 2018 participar como conferencista en el Instituto de 
Investigaciones Histórico-Sociales de la Universidad Veracruzana en Méjico y en el VII Congreso 
Internacional Hispano Mejicano a celebrarse en Bilbao; y 

CONSIDERANDO: 

Lo establecido en el art. 3 0  de la RR 1600/00 - T.O. "Régimen de licencias del Personal 
Docente para estudios o actividades culturales" y cumplimentando con los requisitos establecidos 
para su otorgamiento, cuya documentación obra en las actuaciones. 

Que se adjunta informe de revista emitido por el Area de Recursos Humanos de la FCS a 
fs. 5. 

POR ELLO: 

LA DECANA INTERINA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1°: Conceder licencia con goce de haberes en los términos de la Ord. HCS 1/91 y 
modificatorias según el art. 3° del T.O. de la R.R. 1600/00, al ARQ. MIGUEL ANGEL 
HAIQUEL (legajo 31378) en su cargo de Profesor Titular DSE en la asignatura Planificación 
Social Estratégica B desde el 25 al 30 de junio y desde el 23 al 28 de julio de 2018 participar 
como conferencista en el Instituto de Investigaciones Histórico-Sociales de la Universidad 
Veracruzana en Méjico y en el VII Congreso Internacional Hispano Mejicano a celebrarse en 
Bilbao. 

ARTÍCULO 2°:,Én vi d del artículo 1°, justificar las inasistencias con goce de haberes al ARQ. 
MIGUEL HAIQUEL (1 ajo 31378) durante dicho periodo. 

ARTÍCULO 0:  Protocoli 
	

Comunicar. Notificar. 	 Archivar. 
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